
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.4729/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
19 de octubre de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
  ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Información relativa a las incapacidades 
temporales de trabajadores, así como 
defunciones, todo ello con motivo del COVID-19. 

 El sujeto obligado manifestó que no cuenta con 
la información al grado de desagregación que fue 
solicitada. 
 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

La persona recurrente se inconformó de la 
inexistencia de la información planteada por el 
sujeto obligado. 
 

 REVOCAR la respuesta del sujeto obligado, 
porque omitió poner a disposición la expresión 
documental con la que cuenta en versión pública, 
siguiendo las formalidades que establece la Ley 
de Transparencia.  
 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Copia del acta del Comité de Transparencia del 
sujeto obligado mediante la cual se sustente la 
elaboración de las versiones públicas que se 
pusieron a disposición de la persona recurrente.  
 

 Expresión documental, incapacidades, permisos, 
COVID-19, ausencia, enfermedad, datos 
personales. 
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En la Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.4729/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México se formula resolución en atención a los siguientes 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El primero de agosto de dos mil veintidós la persona 

peticionaria presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

090164122001470, mediante la cual se solicitó a la Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México lo siguiente: 

 
Solicitud de información: 
“informe mediante una expresión documental lo solicitado sin proporcionar datos sensibles o 
que hagan identificable a persona alguna de lo requerido en el documento adjunto con la 
solicitud.” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Formato para recibir la información: Electrónico a través del sistema de acceso a la 
información de la Plataforma Nacional de Transparencia 

 

La persona solicitante adjuntó un escrito libre cuyo contenido se reproduce a 

continuación:  

 
“… 

SOLICITO 
 
PRIMERO. Se requiere informe por el ente obligado, mediante una expresión documental, 
cuantas incapacidades temporales para el trabajo por motivo de COVID-19 se han realizado 
a empleados pertenecientes al JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) DE LO FAMILIAR y en qué 
fechas se han presentado las incapacidades o permisos por motivo de COVID-19 en dicho 
juzgado así como el periodo por el que se extendieron dichas incapacidades. Lo anterior sin 
informar datos sensibles de cada empleado. 
 
SEGUNDO. Se requiere informe por el ente obligado, mediante una expresión documental, si 
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algún juez o magistrado en materia familiar de la Ciudad de México ha solicitado o presentado 
alguna incapacidad temporal para el trabajo por motivo de COVID-19 o manifestado presentar 
COVID-19. Por lo que se requiere informe de cuantos Jueces y/o Magistrados de lo familiar 
se tiene contabilizado y la duración del periodo de ausencia o de enfermedad señalado en 
dicho caso, sin especificar de qué juzgado o dato de que persona identificable se trata. 
 
TERCERO. Se requiere informe por el ente obligado, mediante una expresión documental, si 
algún empleado adscrito a juzgado o tribunal en materia familiar de la Ciudad de México ha 
solicitado o presentado alguna incapacidad temporal para el trabajo por motivo de COVID-19 
o manifestado presentar COVID-19 por lo que se requiere informe de cuántos empleados se 
tiene conocimiento. 
 
Se requiere informe de cada persona física que haya presentado COVID-19 el juzgado o 
tribunal en materia familiar al que está adscrito; fecha en la que señaló presentar COVID-19; 
duración de la enfermedad de COVID-19 o en la que presentó la incapacidad por motivo de 
COVID-19; fecha en la que se reincorporo a sus actividades SIN MANIFESTAR cargo o 
nombre y apellido del empleado o algún otro dato sensible que lo haga identificable. 
 
CUARTO. Se requiere informe por el ente obligado, mediante una expresión documental, de 
cuántos fallecimientos se tiene conocimiento de empleados por COVID-19 en juzgados o 
tribunales en materia familiar e informe mediante expresión documental el número de juzgado 
o tribunal en materia familiar del que se trata. 
…” 

 

II. Ampliación del plazo. El doce de agosto de dos mil veintidós el sujeto obligado, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, notificó a la persona solicitante una 

prórroga para atender su solicitud de acceso a la información, por un plazo adicional de 

siete días hábiles. 

 

III. Respuesta a la solicitud. El veintitrés de agosto de dos mil veintidós el sujeto 

obligado, a través de la referida Plataforma, respondió la solicitud información mediante 

oficio P/DUT/6434/2022 de la misma fecha precisada, emitido por el Director de la Unidad 

de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y dirigido a la 

persona solicitante en los siguientes términos:   

 
“… 
Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que su solicitud de información fue 
canalizada a la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos de este H. Tribunal, área que aportó 
los elementos correspondientes que permiten dar respuesta a su petición en los siguientes 
términos: 
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“Al respecto y a fin de dar cumplimiento a dicha petición me permito informar a Usted, lo 
siguiente:  
 
Tomando en consideración que no se establece período del que requiere la información, 
únicamente se comunicara lo correspondiente de un año a la fecha, resultando aplicable al 
caso concreto, el Criterio 03/19, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto es: 
 
Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado 
el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se 
adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la 
búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado 
a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.  
 
[…] 

 

Atendiendo a lo expuesto y una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México se informa lo siguiente: 

En cuanto a los puntos PRIMERO, consistente en “…Se requiere informe por el ente 
obligado, mediante una expresión documental, cuantas incapacidades temporales para 
el trabajo por motivo de COVID-19 se han realizado a empleados pertenecientes al 
JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) DE LO FAMILIAR y en qué fechas se han presentado 
las incapacidades o permisos por motivo de COVID-19 en dicho juzgado así como el 
periodo por el que se extendieron dichas incapacidades. Lo anterior sin informar datos 
sensibles de cada empleado… 

…TERCERO. Se requiere informe por el ente obligado, mediante una expresión 
documental, si algún empleado adscrito a juzgado o tribunal en materia familiar de la 
Ciudad de México ha solicitado o presentado alguna incapacidad temporal para el 
trabajo por motivo de COVID-19 o manifestado presentar COVID-19 por lo que se 
requiere informe de cuántos empleados se tiene conocimiento. 

Se requiere informe de cada persona física que haya presentado COVID-19 el juzgado o 
tribunal en materia familiar al que está adscrito; fecha en la que señaló presentar COVID-
19; duración de la enfermedad de COVID-19 o en la que presentó la incapacidad por 
motivo de COVID-19; fecha en la que se reincorporo a sus actividades SIN MANIFESTAR 
cargo o nombre y apellido del empleado o algún otro dato sensible que lo haga 
identificable. 

CUARTO. Se requiere informe por el ente obligado, mediante una expresión 
documental, de cuántos fallecimientos se tiene conocimiento de empleados por COVID-
19 en juzgados o tribunales en materia familiar e informe mediante expresión 
documental el número de juzgado o tribunal en materia familiar del que se trata…” 
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Respuesta.- No se localizó registro alguno que cuente con el grado de desagregación y 
especificidad requerido por el peticionario; es decir, no se cuenta con una base de datos en la 
cual se procese la información inherente a las fechas en que son presentadas las 
incapacidades, así como el periodo por el que se extendieron dichas incapacidades, o bien, 
que han solicitado o presentado alguna incapacidad temporal para el trabajo por motivo de 
COVID-19 o manifestado presentar COVID-19, fecha en la que señaló presentar COVID-19; 
duración de la enfermedad de COVID-19 o en la que presentó la incapacidad por motivo de 
COVID-19; fecha en la que se reincorporo a sus actividades, cuántos fallecimientos se tiene 
conocimiento de empleados por COVID-19 en juzgados o tribunales en materia familiar y se 
informe mediante expresión documental el número de juzgado o tribunal en materia familiar 
del que se trata, actividad que no se encuentra dispuesta en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Ciudad de México, ni en los Manuales de Organización y Procedimientos aplicables a 
esta Dirección Ejecutiva. 

Lo anterior, en virtud que para poder generarse la misma, se tendría que realizar un 
procesamiento de información ex profeso dentro de los archivos y expedientes personales de 
cada uno de los servidores públicos que laboran en esta institución, para que una vez 
identificada la temática particular, se proceda a la revisión de cada una de las constancias que 
lo integran, de manera física, hoja por hoja y analizar cada documento, para crear un 
documento a fin, por lo que, tal situación implicaría un procesamiento excesivo de información 
para entregar una respuesta ad hoc. 

Lo anterior encuentra su fundamento en los artículos 7 y 219 de la Ley de Transparencia, 
antes citada del tenor siguiente: 

“Artículo 7. 

…  
Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les sea 
proporcionada de manera verbal, por escrito o en el estado en que se encuentre y a obtener 
por cualquier medio la reproducción de los documentos en que se contenga, solo cuando se 
encuentre digitalizada. En caso de no estar disponible en el medio solicitado, la 
información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de los 
sujetos obligados y cuando no implique una carga excesiva o cuando sea información 
estadística se procederá a su entrega.” (Sic) 
 
“Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información.” (Sic) 
 
Igualmente, resulta aplicable al caso concreto, el Criterio 03/17, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, cuyo rubro y texto es: 
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“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información…” (Sic) 
 
Bajo ese tenor, esta Dirección no cuenta con información que proporcionar al peticionario.  
 
Finalmente, lo anteriormente expuesto, fue atendiendo al principio de legalidad, principio 
fundamental del derecho público conforme al cual, todo ejercicio de potestades debe 
sustentarse en normas jurídicas que determinen un órgano competente y un conjunto de 
materias que caen bajo su jurisdicción. Por esta razón se dice que el principio de legalidad 
asegura la seguridad jurídica. Se podría decir que el principio de legalidad es la regla de oro 
del derecho público y en tal carácter actúa como parámetro para decir que un Estado es un 
Estado de derecho, pues en él, el poder tiene su fundamento y límite en las normas jurídicas. 
En íntima conexión con este principio la institución de la reserva de ley obliga a regular la 
materia concreta con normas que posean rango de ley, particularmente aquellas materias que 
tienen que ver la intervención del poder público en la esfera de derechos del individuo.  
 
Así entonces, el Estado sólo puede hacer lo que la ley específicamente le faculte a hacer, todo 
lo demás queda fuera de sus facultades y, por lo tanto, NO ES SUSCEPTIBLE DE REALIZAR, 
por lo que, nada queda a su libre albedrío. 
 
Tocante al punto SEGUNDO, consistente en: “…Se requiere informe por el ente obligado, 
mediante una expresión documental, si algún juez o magistrado en materia familiar de 
la Ciudad de México ha solicitado o presentado alguna incapacidad temporal para el 
trabajo por motivo de COVID-19 o manifestado presentar COVID-19. Por lo que se 
requiere informe de cuantos Jueces y/o Magistrados de lo familiar se tiene contabilizado 
y la duración del periodo de ausencia o de enfermedad señalado en dicho caso, sin 
especificar de qué juzgado o dato de que persona identificable se trata…” 
 
Respuesta.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Ciudad de México, ésta información no la genera ni detenta esta Dirección. 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos conducentes.” (Sic) 
…” (Sic) 

 

IV. Presentación del recurso de revisión. El veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, 

la ahora persona recurrente interpuso, vía correo electrónico, recurso de revisión en 
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contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud de acceso a la 

información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
“CORREO ELECTRONICO .- Se presenta recurso de revisión en los términos del documento 
adjunto. Señalando como medio de prueba la solicitud.” (sic) 

 

La persona recurrente adjuntó los siguientes documentos:  

 

a) Escrito libre cuyo contenido se reproduce a continuación:  

 
“… 

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 
Se plantea el recurso de revisión ya que la entrega o puesta a disposición de información es 
incompleta, falto exhaustividad en su búsqueda y no se atiende el principio de máxima 
publicidad. 
 
En ningún momento se realizó una búsqueda con exhaustividad para atender el principio de 
máxima publicidad pues bien el sujeto obligado detenta la información requerida como es que 
lo manifestó con anterioridad en la respuesta de la solicitud de información 090164122001285. 
Incluso en dicha solicitud entregó información con números precisos de fallecimientos, fechas 
de fallecimientos entre otros. Posiblemente hasta teniendo en versión pública documentos 
como actas y solicitudes de incapacidad entre otros. 
 
Tan existe la información que en la solicitud con folio 090164122001284 en el cuerpo de la 
respuesta del sujeto obligado en la página veintidós (22) se aprecia que únicamente se dio 
esta opción como medio de reproducción de 1408 fojas de las cuales se cita un costo de $ 
2.80 MXN por copia certificada considerando gratuidad en las primeras 60 por lo que para 
calculo se toma 1348 fojas dando un total de $3,774.40 MXN. 
 
 
 
Cita: 
«Por tanto, se hace de su conocimiento que la información requerida como “...expresión 
documental...” consta en total de 1408 fojas. No obstante, de conformidad con los artículos 
223 y 231 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, las primeras 60 fojas son gratuitas, por lo que usted deberá 
realizar su pago por 1348 fojas. 
 
EN CONSECUENCIA, EL PAGO CORRESPONDIENTE DEBERÁ REALIZARLO POR UN 
TOTAL $3,774.40 EN CUALQUIER SUCURSAL DEL BANCO HSBC, DE ACUERDO AL 
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RECIBO QUE LE EXPIDA EL PROPIO SISTEMA SISAI y, una vez que haya exhibido el 
comprobante de pago en esta Unidad de Transparencia, se realizarán las gestiones 
correspondientes para la entrega de la información de su interés en VERSIÓN PÚBLICA» 
 
Por lo que es evidente que de la documental de actuaciones el área que tiene bajo su 
resguardo la documentación no generó la versión pública y la puso a disposición del solicitante 
en la modalidad requerida 
…” 

 

b) Oficio P/DUT/6434/2022 del veintitrés de agosto de dos mil veintidós, emitido por el 

Director de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado y dirigido a la persona 

solicitante, por el que se dio respuesta a su solicitud de información. 

 

c) Oficio P/DUT/5762/2022 del primero de agosto de dos mil veintidós, emitido por el 

Director de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado y dirigido a la persona 

solicitante, por el que se dio respuesta a la diversa solicitud con número de folio 

090164122001285.  

 
d) Oficio P/DUT/5761/2022 del primero de agosto de dos mil veintidós, emitido por el 

Director de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado y dirigido a la persona 

solicitante, por el que se dio respuesta a la diversa solicitud con número de folio 

090164122001284. 

 

V. Turno. El veinticuatro de agosto de dos mil veintidós la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.4729/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

VI. Admisión. El veintinueve de agosto de dos mil veintidós este Instituto, con 

fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 

234, 236, 237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de 

revisión interpuesto.  
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un 

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, 

exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

  

VII. Alegatos. El veintisiete de septiembre de dos mil veintidós este Instituto recibió los 

alegatos del sujeto obligado a través del oficio número P/DUT/7048/2022, de la misma 

fecha de su recepción, suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia del sujeto 

obligado y dirigido a la Comisionada Ciudadana Ponente, por medio del cual se 

formularon las manifestaciones y alegatos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México. 

 

Por otra parte, de los alegatos se advierte que mediante oficio P/DUT/7047/2022 de fecha 

nueve de septiembre, se emitió una respuesta complementaria en los siguientes 

términos: 

 
“… 
Una vez analizados los requerimientos hechos en la solicitud que nos ocupa, se precisa que 
son los mismos solicitados en las solicitudes 0901641220001284 y 0901641220001285, y en 
razón de que en ambas solicitudes se advierte el mismo nombre del peticionario, además que, 
en los agravios del recurso de revisión que nos ocupa usted hace referencia a fas respuesta 
proporcionadas en ambas solicitudes, en las cuales, conforme lo aduce, se proporcionó la 
información solicitada y se puso a disposición previo pago la información requerida, por lo que, 
se adjuntan al presente los oficios de respuesta P/DUT/5761/2022 y P/DUT/6644/2022 de 
fechas 1 de agosto y 1 de septiembre, respectivamente. 
 
Asimismo, para garantizar su derecho de acceso a la información de su interés, se anexa 
nuevamente el recibo de pago que corresponde a 1348 fojas de un total de 1408, de las cuales 
deberá pagar la cantidad de $3774.40, en cualquier sucursal del banco HSBC, toda vez que 
el consto de las mismas está dispuesto en el artículo 249, fracción I del Código Fiscal de [a 
Ciudad de México, del tenor siguiente: 
 
“ARTÍCULO 249.- Por la expedición en copia certificada, simple o fotostática o reproducción 
de información pública o versión pública, derivada del ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, se deberán pagar las cuotas que para cada caso se indican a 
continuación: 
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l. De copias certificadas o versiones públicas de documentos en tamaño carta u oficio, por 
cada página ………………. $2.80” (sic) 
 
De lo anterior, como se puede apreciar, el costo de las fojas en copia certificada o versión 
pública es el mismo, por Io que el monto a pagar de la reproducción de la información solicitada 
en la solicitud 0901641220001284, es el mismo de la solicitud que nos ocupa en la cual solicitó 
copias certificadas, no omitiendo señalar que en fa información que se pone a su disposición. 
contiene datos personales, por lo que. la misma se entregaría en versión pública certificada. 
 
Lo anterior es así, toda vez que, la documentación solicitada contiene información que se 
considera como confidencial, es decir datos que identifican o pueden hacer identificables a las 
personas, además de que en las documentales obran datos sensibles como lo son situaciones 
de salud, que corresponden a su esfera privada, por lo tanto, se cobra el costo de dicha versión 
pública en virtud que se deben realizar las gestiones que se señalan a continuación: 
 

• Buscar de entre más de 10t000 expedientes de la Dirección Ejecutiva de Recursos 
Humanos, la información que requiere el peticionario. 
 

• Analizar cada documento, para ubicar la información que se considera como 
confidencial. 

 

• Realizar la versión pública de los documentos. 
 

• Solicitar a la unidad de Transparencia que convoque al Comité de Transparencia, para 
que confirme la versión pública de los 1408 documentos. 

 
En ese sentido la entrega de ta información procederá previo pago de las 1348 fojas, conforme 
lo disponen los artículos 214, 215 y 216 de la Ley de la materia, del tenor siguiente: 
 
“Artículo 214. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite 
interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 
 
La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío tenga 
un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo…” 
 
“Artículo 215. En caso de que sea necesario cubrir costos para obtenerla información en 
alguna modalidad de entrega, la Unidad de Transparencia contará con un plazo que no 
excederá de cinco días para poner a disposición del solicitante la documentación requerida, a 
partir de la fecha en que el solicitante acredite, haber cubierto el pago de los derechos 
correspondientes. 
 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada. durante un plazo 
mínimo de sesenta días, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso. 
el pago respectivo. el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días. 
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Transcurrido el plazo operará fa caducidad del trámite. por lo que los sujetos obligados darán 
por concluida la solicitud y la notificación del acuerdo correspondiente se efectuará por el 
medio señalado para tal efecto. Una vez ocurrido lo anterior, procederán, de ser el caso, a la 
destrucción del material en el que se reprodujo la información.” (sic) 
 
“Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la 
información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente: 
 
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación 
al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 
 
a) Confirmar la clasificación; 
b) Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el acceso a la información. y 
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 
 
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área 
correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación, 
 
La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 
respuesta a la solicitud que establece la presente Ley.” (sic) 
 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
…” (Sic) 

 
A la respuesta complementaria se adjuntó la “Orden de Pago por Concepto de 
Reproducción”, emitida por la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
Dicha respuesta complementaria fue notificada a la parte recurrente a través del correo 
electrónico, como consta en la siguiente captura de pantalla: 
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VIII. Ampliación y cierre de instrucción. El catorce de octubre de dos mil veintidós este 

Instituto decretó el cierre del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto 

de resolución correspondiente. 

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia Previo al análisis de fondo de los argumentos 
formulados en el recurso que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 
causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 
preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la 
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página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988, que a la letra dice: 
 

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías.” 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 
improcedencia:  
  

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley;  
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por la recurrente;  
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o   
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.”   

  
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 
siguiente:  
  

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 
hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia.  

  

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso o 
medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 
competentes, en contra del acto que impugna por esta vía.  

  

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 
234, fracción II, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 
inconformó por la inexistencia de la información planteada por el sujeto obligado.  
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4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha veintinueve de agosto 
de dos mil veintidós.   

  

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta.  
  

6. No se advierte que la parte recurrente haya ampliado o modificado los términos de 
su solicitud al interponer el recurso de revisión que nos ocupa. 
   

TERCERA. Causales de sobreseimiento. En su oficio de manifestaciones y alegatos el 
sujeto obligado informó a este Instituto que hizo del conocimiento de la parte recurrente 
una respuesta complementaria, adjuntando la constancia de notificación 
correspondiente.  
  
Al respecto, el artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dispone lo siguiente: 
  

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:   

  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso;”   

 
De lo anterior se desprende que el recurso de revisión será sobreseído cuando por 

cualquier motivo quede sin materia el recurso. En consecuencia, este Instituto estudiará 

si se actualiza la hipótesis establecida en el artículo 249, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, toda vez que el sujeto obligado notificó a la parte recurrente una respuesta 

complementaria durante la tramitación del recurso de revisión.  

  

Resulta entonces necesario analizar si se satisface lo solicitado a través de la información 

entregada en dicha respuesta para efectos de determinar si, en el presente caso, se 

actualiza la causal de sobreseimiento que se cita, como se revisará en las siguientes 

líneas: 

 

1. La persona solicitante requirió información relativa a las incapacidades temporales de 

trabajadores, así como defunciones, todo ello con motivo del COVID-19. 
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2. Al respecto, el sujeto obligado manifestó que no cuenta con la información al grado de 

desagregación que fue solicitada. 

 

3. Por su parte, la persona recurrente se inconformó de la inexistencia de la información 

planteada por el sujeto obligado, exhibiendo que, en dos diversas solicitudes de 

información, pero que versan respecto de los mismos requerimientos informativos, el 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México no argumentó la inexistencia, sino 

que indicó que, por contener datos personales, habría que elaborar la versión pública, lo 

cual generaría costos de reproducción. 

 

4. Como quedó asentado en el capítulo de antecedentes, el sujeto obligado emitió una 

respuesta complementaria a través de la cual, reconoció que la solicitud de mérito 

coincide con las solicitudes previas a las que se hizo mención por parte de la persona 

recurrente y que, por tanto, le daba en esta ocasión el mismo tratamiento y ponía a 

disposición la copia certificada en versión pública, previo pago de los costos de 

reproducción, exhibiendo la orden de pago correspondiente. 

 

Para tal propósito, es conveniente hacer referencia a la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual establece 

lo siguiente: 

 
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de 
la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto 
y Rendición de Cuentas. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 
a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 
Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 
Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 
ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 
México. 
… 
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Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
… 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 
para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 
obligados, en los términos de la presente Ley: 
… 
 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a 
la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe 
y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas 
derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 
conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; 
así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le 
establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los 
medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso 
a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la 
República; 
… 
 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, 
ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 
la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 
protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 
… 
 
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 
 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
… 
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Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 
expedita y se procure su conservación. 
… 
 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 
oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 
integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 
obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 
sujeto obligado; 
… 
 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
… 
 
TITULO SEXTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 
De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la información 
 
Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que 
la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.  
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con 
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán 
contravenirla.  
 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la 
clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley.  
 
Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera restrictiva 
y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o 
confidencialidad previstos en la Ley.  
 
Artículo 170. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, 
por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos 
obligados.  
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Artículo 171. La información clasificada como reservada será pública cuando:  
 
I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 
II. Expire el plazo de clasificación; o  
III. Exista resolución de la autoridad competente que determine que existe una causa de 
interés público que prevalece sobre la reserva de la información.  
 
Cuando el Instituto revoque la clasificación de la información, el Comité de Transparencia 
atenderá la resolución para hacerla pública.  
 
Al clasificar información con carácter de reservada es necesario, en todos los casos, fijar un 
plazo de reserva.  
 
La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un 
periodo de tres años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica la 
información. Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo 
anterior, si dejan de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación o previa 
determinación del Instituto.  
 
Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de Transparencia, 
podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de dos años adicionales, siempre y 
cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la 
aplicación de una prueba de daño.  
 
Para los casos previstos por la fracción II, cuando se trate de información cuya publicación 
pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico 
para la provisión de bienes o servicios públicos, y que a juicio del sujeto obligado sea necesario 
ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información; el Comité de Transparencia 
respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y 
motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres 
meses de anticipación al vencimiento del periodo.  
 
Artículo 172. Cada Área del sujeto obligado elaborará un índice de la información que 
previamente haya sido clasificada como reservada, por Área responsable de la información y 
tema.  
 
El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente 
de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que generó la información, las 
características de la información, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que 
inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes que se 
reservan y si se encuentra en prórroga.  
 
En ningún caso el índice será considerado como información reservada.  
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Artículo 173. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 
alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 
modificar o revocar la decisión.  
 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a 
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de 
daño.  
 
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 
señalarse el plazo al que estará sujeta la reserva.  
 
Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que:  
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público;  
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que 
se difunda, y  
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.  
 
Artículo 175. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 
excepciones al Derecho de Acceso a la Información Pública prevista en el presente Título y 
deberán acreditar su procedencia.  
 
La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse 
cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados.  
 
Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:  
 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;  
 
II. Se determine mediante resolución de la autoridad competente, o  
 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en esta Ley y demás ordenamientos aplicables.  
 
Artículo 177. La información clasificada parcial o totalmente deberá llevar una leyenda que 
indique tal carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo 
de reserva. 
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Artículo 178. Los sujetos obligados no podrán emitir resoluciones generales ni particulares 
que clasifiquen información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera 
parcial o total de acuerdo al contenido de la información y deberá estar acorde con la 
actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 
 
En ningún caso se podrá clasificar información antes de que se genere. La clasificación de 
información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la 
aplicación de la prueba de daño. 
 
Artículo 179. Los documentos clasificados serán debidamente custodiados y conservados, 
conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 180. Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, 
deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, 
indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 
 
Artículo 181. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá omitirse 
en las versiones públicas.  
 
Artículo 182. Los sujetos obligados deberán procurar que los sistemas o medios empleados 
para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o 
visualización de la misma.  
 
… 
 
Artículo 192. Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán por los 
principios: de máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, 
expedites y libertad de información. 
 
Artículo 193. Toda persona por sí o por medio de representante, tiene derecho a presentar 
una solicitud de acceso a la información, sin necesidad de sustentar justificación o motivación 
alguna y tendrá acceso gratuito a la información pública y a sus datos personales en poder de 
los sujetos obligados, salvo los casos de excepción contemplados por esta ley. 
 
Artículo 194. Los sujetos obligados no podrán establecer en los procedimientos de acceso a 
la información, mayores requisitos ni plazos superiores a los estrictamente establecidos en 
esta Ley, a efecto de garantizar que el acceso sea sencillo, pronto y expedito. 
… 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 
del lugar donde se encuentre así lo permita.   
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En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 
entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
… 
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 
Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente a la 
presentación de aquélla. 
 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días 
más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. 
 
En su caso, el sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las razones 
por las cuales hará uso de la ampliación excepcional. 
 
No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan 
negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. 
... 
 
Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la 
información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:   
 
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación 
al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:   
 
a) Confirmar la clasificación;  
b) Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el acceso a la información, y  
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.   
 
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área 
correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.   
 
La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 
respuesta a la solicitud que establece la presente Ley. 
… 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información. 
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…” (Sic) 

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de acceso 

a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos 

Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos 

Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y 

Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 

recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México.  

 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 

los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la finalidad 

de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita y se 

procure su conservación. 

 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información 

o normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 

sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones. 

 

De lo anteriormente expuesto se desprende que, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 180 de la Ley de Transparencia, en aquellos casos en los que los sujetos 
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obligados adviertan que la información solicitada contiene datos personales, deberán 

elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, 

indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

 

Dicha fundamentación, consiste esencialmente en que se turne la solicitud al Comité de 

Transparencia para que sea quien autorice la elaboración de las versiones públicas, por 

lo que para brindarle certeza jurídica a la persona solicitante se debe remitir sin excepción 

copia del Acta correspondiente. 

 

Sin embargo, de las constancias que integran los autos, no se desprende que se haya 

remitido el acta de la sesión del Comité de Transparencia a la persona solicitante, lo cual 

constituye un acto carente de la debida fundamentación y motivación. 

 

En consecuencia, no se cumplen con los requisitos mínimos para que una respuesta 

complementaria sea válida, tal y como lo establece el criterio 07/21, de la Segunda 

Época, emitido por este Instituto que a la letra señala lo siguiente: 

 
“… 
Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las manifestaciones y 
alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la respuesta que originalmente 
un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. Para que los alegatos, 
manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta 
complementaria válida se requiere de lo siguiente:  
 
 1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de entrega 
elegida.  
 
2. Que el sujeto obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante para que 
obre en el expediente del recurso.  
 
3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos los 
extremos de la solicitud.  

 
Lo anterior, ya que no basta con que el sujeto obligado haga del conocimiento del Órgano 
Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la integridad de la solicitud 
de información, sino que debe acreditar que previamente la hizo del conocimiento del particular 
a través de los medios elegidos para recibir notificaciones.   
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Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. Previo 
análisis del contenido de la respuesta.   
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera sobreseer 
si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden la totalidad de la 
solicitud. 
…” (Sic) 

 

En tales consideraciones, este Instituto advierte que no se actualiza la causal de 

sobreseimiento invocada por el sujeto obligado, por lo que es procedente desestimar 

la respuesta complementaria y entrar al estudio de la legalidad de la respuesta emitida 

por el Tribunal Superior de Justicia. 

 

CUARTA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, los agravios de la parte recurrente, así 

como las manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes.  

 

a) Solicitud de Información. La persona solicitante requirió información relativa a las 

incapacidades temporales de trabajadores, así como defunciones, todo ello con 

motivo del COVID-19. 

 

b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado manifestó que no cuenta con la 

información al grado de desagregación que fue solicitada. 

 
c) Agravios de la parte recurrente. La persona recurrente se inconformó de la 

inexistencia de la información planteada por el sujeto obligado, exhibiendo que, en 

dos solicitudes de información diversas, pero que versa respecto de lo mismo, el 

sujeto obligado no argumentó la inexistencia, sino que indicó que, por contener datos 

personales, habría que elaborar la versión pública, lo cual generaría costos de 

reproducción. 

 

d) Alegatos. La parte recurrente no formuló manifestaciones ni ofreció pruebas dentro 

del plazo de siete días que le fue otorgado mediante acuerdo del doce de agosto del 

año en curso.    
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Por su parte, el sujeto obligado emitió una respuesta complementaria a través de la 

cual, reconoció que la solicitud de mérito coincide con las solicitudes previas a las que 

se hizo mención por parte de la persona recurrente y que, por tanto, le daba en esta 

ocasión el mismo tratamiento y ponía a disposición la copia certificada en versión 

pública, previo pago de los costos de reproducción, exhibiendo la orden de pago 

correspondiente. 

 

Todo lo antes precisado se desprende de las documentales que obran en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, las derivadas del recurso de revisión, así como las remitidas 

por el sujeto obligado durante la sustanciación del procedimiento, a las que se les otorga 

valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

materia, así como con apoyo en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación 

cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.1 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Organismo Colegiado procederá al análisis de 

la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, con el fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública del particular, en términos del único agravio expresado.  

 
Ahora bien, este Organismo Colegiado procede a analizar la legalidad de la respuesta 

emitida por el sujeto obligado, esto en relación con la solicitud de acceso a la información 

pública que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de determinar si la autoridad 

recurrida garantizó el derecho de acceso a la información pública de la persona ahora 

recurrente, esto en función de los agravios expresados y que encuadran en la hipótesis 

legal del artículo 234, fracción II, de la Ley de Transparencia: 

 

 
1 Tesis I.5o.C. J/36 (9a.), emitida en la décima época, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en junio de 2012, página 
744 y número de registro 160064. 
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“Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
[…] 
 
II. La declaración de inexistencia de información; 
 
 …” 

 

Es así como, de lo plasmado en líneas precedentes, este Organismo Garante advierte 

que el sujeto obligado al indicar en vía complementaria que sí cuenta con la 

información, tanto así que la puso a disposición de la persona recurrente en copia 

certificada en versión pública, previo pago de costos de reproducción, por lo que no puede 

subsistir lo manifestado en la respuesta primigenia, relativo a que no se cuenta con la 

información. 

 

Por lo anterior, como quedó asentado en la consideración TERCERA, para que la 

respuesta complementaria fuera válida, se debió entregar copia del acta del Comité de 

Transparencia que sustenta la elaboración de versiones públicas, sin embargo, ello no 

aconteció.  

 

Por lo anterior, resulta incuestionable que el sujeto obligado incumplió con la Ley de 

Transparencia, pues su respuesta carece de congruencia y exhaustividad; aunado al 

hecho de que el mismo no fue emitido de conformidad con el procedimiento que la ley de 

la materia establece para el trámite de las solicitudes de información pública; 

características “sine qua non” que todo acto administrativo debe reunir de conformidad 

con lo previsto en la fracciones IX y X del artículo 6 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de la materia de 

acuerdo a lo previsto en su artículo 10; y el cual a la letra establece: 

 
“Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos 
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y 
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 
…” 
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Como puede observarse en los fundamentos legales citados, todo acto administrativo 

debe emitirse en plena observancia de los principios de congruencia y exhaustividad; 

entendiendo por lo primero la concordancia que debe existir entre el pedimento 

formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se pronuncie expresamente 

sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a 

la información pública se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados 

deben guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa 

y categórica, cada uno de los contenidos de información requeridos por el 

recurrente, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente; circunstancia que en el 

presente recurso no aconteció, en virtud de que el sujeto obligado no dio el 

tratamiento que por ley estaba obligado a dar a la solicitud de acceso a la 

información que nos atiende, no proporcionando toda la información solicitada por 

la persona hoy recurrente. 

 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación, cuyo rubro señalan “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS 

DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE 

ELLOS” y “GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD Y 

CONGRUENCIA. ALCANCES” 

 

No pasa desapercibido que el sujeto obligado, en vía complementaria, puso a 

disposición de la persona recurrente la información, previo pago de los costos de 

reproducción, por lo que resultaría innecesario instruirle a que realice dicha acción 

de nueva cuenta. 

 

Al respecto, conviene citar como hechos notorios lo resuelto por el pleno de este Instituto 
en las resolución emitida en el expediente INFOCDMX/RR.IP.4731/2021, aprobada por 
unanimidad en sesión ordinaria celebrada el cinco de octubre de dos mil veintidós, como 
hecho notorio, lo anterior con fundamento en el artículo 286 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamiento de aplicación supletoria a 
la Ley de Transparencia, que a la letra dispone:    
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“… 
Artículo 286.- Los hechos notorios no necesitan ser probados y el Juez puede invocarlos, 
aunque no hayan sido alegados por las partes.   
…”   

     
Asimismo, da sustento a la determinación anterior, la siguiente jurisprudencia emitida por 
el Poder Judicial de la Federación:     

     
Registro No. 172215     
Localización:     
Novena Época    
 Instancia: Segunda Sala     
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta     
XXV, Junio de 2007     
Página: 285     
Tesis: 2a./J. 103/2007     
Jurisprudencia     
Materia(s): Común     
 
HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON 
ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE 
LAS CONSTANCIAS RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE. Conforme al artículo 88 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, los 
órganos jurisdiccionales pueden invocar hechos notorios aun cuando no hayan sido 
alegados ni demostrados por las partes. Así, los titulares de los órganos 
jurisdiccionales pueden válidamente invocar como hechos notorios las resoluciones 
que hayan emitido, sin que resulte necesaria la certificación de las mismas, pues basta con 
que al momento de dictar la determinación correspondiente la tengan a la vista.     

 

Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión de que el actuar y la 

respuesta emitida por el sujeto obligado deviene desapegada a derecho; por tanto, 

resulta fundado del agravio esgrimido por la persona recurrente.  
 

QUINTA. Decisión. En virtud de lo expuesto en el considerando TERCERO de la 

presente resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, este Instituto determina que lo conducente es REVOCAR la respuesta otorgada 

por el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México para el efecto de que:  
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• Entregue copia del acta del Comité de Transparencia del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México mediante la cual se sustente la elaboración de las 

versiones públicas que se pusieron a disposición de la parte recurrente en 

respuesta complementaria. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones durante la 

substanciación del presente medio de impugnación, en un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 

resolución, con fundamento en el artículo 244, último párrafo, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEXTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 
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el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico para que comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento 

de la presente resolución.  

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el diecinueve de octubre de dos mil 
veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 
Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 
Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 
Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 

 


